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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el arơculo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, Jorge Pueyo Sanz, Diputado de Chunta Aragonesista CHA, adscrito al Grupo 
Parlamentario Plurinacional SUMAR, a instancia del ParƟdo Castellano-Tierra Comunera (PCAS-
TC), formula la siguiente pregunta dirigida al Gobierno para su respuesta escrita, relaƟva a la 
necesidad de implementar un Plan Zamora contra la despoblación. 

 

La provincia de Zamora Ɵene enormes problemas de despoblación, envejecimiento y falta de 
desarrollo que lastran su desarrollo y que, al acelerarse cada vez más, están desacoplando las 
posibilidades de que sus jóvenes encuentren un futuro digno en su Ɵerra. En opinión del ParƟdo 
Castellano Tierra Comunera (PCAS-TC) es urgente e imprescindible un Plan Específico de 
desarrollo endógeno y autocentrado en la provincia de Zamora, como ya existen en territorios 
con realidades similares (Cuenca, Soria o Teruel). Esta propuesta se fundamenta en los siguientes 
datos: 

La provincia de Zamora es la que manifiesta el mayor envejecimiento extremo de toda España. 
Zamora presenta el índice de envejecimiento más alto de España, con 334 mayores de 64 años 
por cada 100 menores de 16. La edad media de la población es de 51,79 años, frente a los 45,6 
años de media nacional. Aproximadamente el 32,25 % de los zamoranos Ɵene 65 o más años, y 
el 12,29 % supera los 80 años. Ya hay más personas de más de 80 que menores de 18 años en la 
provincia: un 12,4 % frente a un 11,1 % del total poblacional. En contraste, a nivel nacional, el 
índice de envejecimiento en 2024 se situó en 142,3 %, lo que indica una relación de más del 
doble de mayores respecto a menores de 16 años. 

Zamora sufre la mayor pérdida de población de España: cayó en 4,05 habitantes por cada 1.000 
personas en 2024, frente a recuperaciones demográficas en casi todas las demás provincias. El 
saldo vegetaƟvo (nacimientos menos defunciones) está en –11,11 por mil, también de los más 
negaƟvos en España. Como compensación parcial, la inmigración aporta unos 8,40 habitantes 
por cada mil, inferior a la media nacional.  

Desde 2004 la provincia ha perdido el 16 % de su población, mientras España ganaba un 14 % en 
el mismo periodo. Tres comarcas de Zamora están entre las más despobladas a nivel nacional, 
como Aliste, que ha perdido un tercio de su población en dos décadas y presenta una raƟo de 
10 personas mayores de 65 por cada menor de 15 años. 

En prácƟcamente todos sus pequeños municipios (248 en total), más del 98 % superan el índice 
medio nacional de envejecimiento. En más de 124 municipios, la proporción de mayores de 65 
mulƟplica por nueve la de menores de 16, en algunos casos sin un solo niño censado.  

 

Por todo ello, se formulan las siguientes   

 



 
 

 

PREGUNTAS: 

 

¿Tiene previsto el Gobierno plantearse la necesidad de abordar un Plan Zamora para frenar la 
despoblación de esta provincia? 

¿Tiene previsto el Gobierno desarrollar acciones de mejora en las infraestructuras de 
comunicaciones en esta provincia, tales como fortalecer el ferrocarril convencional, reabrir la 
línea La Bañeza-Zamora o mejorar las frecuencias y líneas de autobuses en el territorio rural? 

¿Se plantea el Gobierno implementar políƟcas específicas para la provincia de Zamora en 
infraestructura digital para superar el gran retraso en cobertura de fibra ópƟca en el medio rural? 

¿Se plantea el Gobierno de España poner en marcha acciones innovadoras, basadas en los 
recursos del territorio zamorano para atraer talento y fijar a los jóvenes como inversiones en el 
sector de la agricultura ecológica, la economía circular del sector forestal, la bioeconomía o las 
comunidades energéƟcas bajo control de los agentes sociales del territorio rural? 

 

Palacio del Congreso, 29 de julio de 2025. 
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